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RESOLUCION DE GERENCIA MUN¡CIPAL N'I95.2O24.GM.MDSS

San Sebastián 02 de diciembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

lnforme N"1088-2024-BBTH-SGGRS-GGMA-MDSS de fecha 1'l de noviembre del2024 de la sub Gerente de
Gestión de Residuos Sólidos (e); lnforme Legal N' 180-2024-FMBC-GGMA-MDSS de fecha 1 1 de noviembre
del2024 del Asesor Legal de la Gerencia de Gestión de Medio Ambiente; el Informe N'2021-2024-FLP-GGMA-
MDSS de fecha '1 1 de noviembre del 2024 del Gerente de Gestión de Medio Ambiente; Opinión Legal N'899-
2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 20 de noviembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Título Preliminar de la Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomÍa política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución PolÍtica del
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

ANTECEDENTES:

Que, mediante lnforme 1046-2024-BBTH-SGGRS-GGMA-MDSS, de fecha 28 de octubre det 2024, ta Sub
Gerente de Gestión de Residuos Sólidos, solicita la conformación del equipo técnico para el Desarollo del
Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales, según el siguiente detalle: 'Previo cordial saludo
me diriio a Ud. para solicitar la conformación del Equipo Técnico para el desarrollo det Estudio de

que mediante informe hagan llegar el nombre del integrante det ET. Cabe mencionar que dicha
conformación es de vital impoñancia para seguir con /as slguienfes etapas y elaboración del Plan de trabajo e
implementación del ECRSM. El ET seÉ aprobado mediante Resolución de Alcaldía o Resolución de Gerencia
Municipal";

Que, a través del lnforme N' 1088-2024-BBTH-SGGRS-GGMA-MDSS, de fecha 1 1 de noviemb re del 2024, ta
Sub Gerente de Gestión de Residuos Sólidos, solicita la emisión del acto resolutivo para la conformación del
equipo técnico de planificación para el desanollo del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos
Municipales 2024, motivando dicha solicitud, según el siguiente detalle: "En cumplimiento de la Resotución
Ministeial N" 457-2018-MINAM y de la Guia para la Caracterización de Resrduos SóÍdos Municipates MTNAM
2019, se establece que las entidades municipales deben realizar esfudios de caracterización de reslduos
sÓlidos como pañe de la gestión ambiental y planificación de manejo de residuos en el ámbito municipal. Dichos
esfudios son esenciales para identificar la composición, cantidad y naturaleza de los residuos generados en el
distrito y permiten implementar políticas efectivas para su gestión". Y recomienda los siguientes integrantes, de
acuerdo a los informes remitidos por las áreas usuarias:
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Que, con lnforme Legal N' 180-2024-FMBV-GGMA-MDSS, de fecha 1 1 de noviembre del 2024, el Asesor Legal
de la Gerencia de Gestión de Medio Ambiente, emite opinión legal, con respecto a la CONFORMACION DEL
EQUIPO TECNICO DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO CARACTERIZACION DE
RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES - 2024. Y realiza la siguiente conclusión: 'Por tos fundamentos antes
expuesÚos este despacho opina pr DECLARAR LA PROCEDENCIA para la confomación det Equipo de
Planificación para el desarrollo del Estudio de caracterización de residuos sófdos municipales de acuetdo a la
"Guía para la caracterización de residuos só/ldos municipales de residuos só/rdos,,;
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eue, a través del lnforme N" 2021-2024-FLP-GGMA-MDSS, de fecha 'l 1 de noviembre del 2024, el Gerente

de Gestión de Medio Ambiente solicita, la CONFORMACION DEL EQUIPO TECNICO DE PLANIFICACIÓN
pARA EL DESARRoLLo DEL esruoio cARAcrERrzActoN DE RESIDUoS sólloos MUNIoIPALES -
2Q24, de acuerdo al siguiente detalle:

ANALISIS DEL CASO CONGRETO:

eue, conforme a lo esta6'iEiE6 en el Art. 194', de ta constitución Política del Perú y el Art. ll, del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, prevé que: tos gobiemos locales gozan de

autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomla que la

Constitución del perú, establecá para las Municipatidades radica en la facuttad de eiercer actos de gobiemo,

administrativos y de administraciÓn, con suieción al ordenamiento iuridico";

Que, el Articulo Vlll del Título preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, establece que: tos gobiemos

localesesfán sulefos a tas leyes y disposiciones quade manera general y.de conformidad con la ConstituciÓn

potítica del perú, regutan aá aci¡v¡daAes y funcionamiento del Sector Púbtico, así como las normas técnicas

referidasa /os servrbios y b¡enes públicoi, y a los §stemas administrativos del Estado que por su naturaleza

son de obseruancia y cumplimiento obligatorio"i

Que, el Artículo g00 de la Ley orgánica de Municipalidades, establece que: "Las municipalidades, en materia

de saneamiento, salubridadl sátüJ, e¡ercen las siguientes funciones: "(...) 3' Funciones específicas excluslvas

de las municipalidades d;iitr¡¿¿,'3.1 . Proveer det servicio de limpieza pÚbtica determinando las áreas de

acumulación de desecnol,-ieiiános sanitaios y el aprovechamiento industriat de desperdicios ( ) 4 Funciones

i"p"iiiiir" compañidasáe-lai municipatidades distritales: 4.1 . Administrar y reglamentar, directamente o por

concesión e! servicio ae águá-pátáOb,' alcantailtado y desagüe y tntamiento de residuos sÓÍdos, cuando este

en capacidad de hacerlo"

Que, la Ley N. 2g61 1, Ley General del Ambiente-en su Artfculo I del Título Preliminar señala que: 'Toda persona

tiene el derecho a un ambiente saludable, equilibndo y adecuado para el.p]eno desanollo de la vida' y el deber

de contribuir u ur, "riiii 
gistion aÁoientat y áe proteger el am.bie,nte, así como sus componentes'

asegurando particularmente li satud de las persónas én folma individual y colectiva, la conservación de la

diversidad biotógica. ,táiíoi"iirr¡iitoioit"r,Ol, de los recursos naturales y el desanollo sosfenó/e del

pais';

Que, el Decreto Legislativo N' 1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos sÓlidos en el artÍculo

3, señala que: "E/ Estado garantiza la prestación ,oní¡nur, regular, peimanente y obtigatoria del servicio de

limpieza pública qr" 
"oip6id, 

el seruicio de recolección, ianépofte y disposiciÓn finat de /os reslduos só/rdos

de los predios Oe ta ¡u¡s,á¡iciii, áscombros y desmontes de obras menorcs y et seruicio de barido y limpieza

de vías, plazas y aemái áreás públicas.'Sin periuicio det .rot subsidiaio det Estado, es de obligatoio

cumplimiento que las auiaridades competentes ráo§t", medidas que incentiven la inversión pública y privada

en esfas actividades";

Que, mediante Decreto Supremo N'014-2017-MINAM' se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N"

.1278, precisando en ef Árticulo 1, que: "E/ presiente drsposlfivo norma.tyo tiene como obiet¡vo ("') afin de

asegurar la maximizaciótn constante'de ta eficiencia 
"n "i 

,"o de materiales, y regular la gestiÓn y maneio de

resrduos sórdos, que comprende la minimizu"ió, d, la generaciÓn de.residuos só/ldos en la fuente' la

vatorización mateiat vááigétiiá de bs residuoi só/ldos, 
-la 

adecuada disposiciÓn final de los mismos y la

sostenibilidad de los servicios de limpieza pública";

Que, de acuerdo a la Resolución Ministerial N." 457-20't8-M|NAM, de fecha 31 de diciembre del 2018' se

;ñd; ü GüjÁ ÉaiüiñóÁnncieñznctóN DE RESTDUoS sóLlDos MUNIoIPALES". La misma que

tiene como objetivo or¡entar la elaboración de Estudios de caracterización de Residuos sólidos Municipales

(Estudio de caracter¡za"ion o" residuos sólidos municipales) mediante pautas metodológicas que describen en

forma clara y sencilla los pasos para la obtenc¡on áá citras lócales relacionadas a estos residuos' El estudio de

caracterizaciónes:,,Unaherramientaquenospermiteobt.enerin,formaciónprimaiarelacionadaalas
características de /os reirduos só/rdos, en este'iaso municipales. La caracterización de residuos sÓ/idos
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municipales se realiza a través de un estudio, en el cual se obt¡enen dafos fales como: cantidad, densidad,

compósición y humedad de los resrduos só/ido s en un determinado ámbito geográfico. Esta informaciÓn permite

ta pilp¡¡¡s¿.¡ón técnica y operativa det manejo de los residuos só/ldos, y la planificación administrativa y
fináncierc del seruicio dé limpieza pública, El EC-RSM representa un insumo fundamental para elaborar una

seie de instrumentos para la gestión de los residuos só/ldos, así como proyectos de inversiÓn y otros que

permitan tomar decisiones en la gestión integrat de residuos só/idos a corto, mediano y largo plazo";

eue, el numeral 6, de la mencionada Resolución Ministerial establece la Temporalidad del Estudio: 'El Estudio

de ca¡acterización de residuos sólidos municipales deberá realizarse sobre una generaciÓn regular de resrduos

en el ámbito del distrito. En este sentido, la ejecución no deberá realizarse en épocas donde la generaciÓn de

resrduos disminuya o aumente significativamente. En casos donde existan diferencias significativas en la

generación de reiiduos sóÍdos enlas diferentes temporadas del año, es necesanb realizar más de un estudio.

bor á¡empto: en el caso de balnearios se podría rcalizar un estudio en temporada alta y otro en temporada baia.

Esta'coidición podría ayudar al municipio a determinar el alquiler de maquinarias y equipos o.meiorar la

programación de recursos fisicos y financieros, entre otros que aseguren un conecto servicio de limpieza

pública";

eue, el numeral g.1 de la citada Resolución Ministerial establece que la PlanificaciÓn a incluye la conformación

de equipos con los que se desarrollará el Estudio de caracterización de residuos sólidos municipales a fin de

i.roráiLr la operatividad del mismo, para evitar o minimizar los costos de posibles imprevistos que puedan

g";r"o". Et'equipo de planificación iesponsable del estudio debe ser designado a través_de un documento

oficial emitido por ta autoridad municipal. Por consiguiente,. en merito al numeral 2 '15, del ARTICULO

pñll,¡gnO, de la Resolución de Alcaldía N" 172-A-MDSS, el despacho de Gerencia Municipal deberá emitir

acto resotutivo por er cuai ié conforme et EQUIPO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO

DEL ESTUDto cARACTERiáCIóN DE RESTDUos sóLrDos MUNtctpALEs -2024, de acuerdo a la'Guía

para la caracterización de residuos sÓlidos municipales";

Que, de los antecedentes y el marco legal aplicable, se tiene que:

pr¡meto. - En cumplimiento de la normativa. el equipo técnico de.planificación estará conformado por

[-onaes v t¿"nico" ápic¡iaoos en ra Gestión üe residuos sólidos y en el desarrollo del Estudio de

baracterización de Residuos SÓlidos Municipales 2024'

- La Resolución Ministerial N" 457-2018-M|NAM, de fecha 31 de diciembre del 2018, se aprueba

"GU PARA LA CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES',. La misma que tiene

como objetivo Orientar la elaboraciÓn de Estudios de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales

(Estudio de caracterización de residuos sólidos municipales) mediante pa utas metodológicas que describen

en forma clara Y sencilla los pasos para la obtención de cifras locales relacionadas a estos residuos. El

estudio de caracterizaciÓn es: "Una henamienta que nos permite obtener i nform ación pri ma ria relacionad a

a las caracterÍsticas de los ¡esiduos só/ldos, en esfe caso municipales. La caracterización de resrduos

só/ldos municiPales se realiza a través de un estudio, en el cual se obtienen datos fales como: cantidad,

densidad, comPosición Y humedad de los rcsiduos sófidos en un determinado ámbito geográfico. Esta

información Permite la planificación técnica Y operativa del maneio de los residuos só/rdos, y la Planificación

administrativa Y fi nanciera del servicio de limPieza pública, El EC-RSM rePresenta un insumo fundamental

para elaborar una serie de instrumentos Para la gestiÓn de los residuos só/ldos, así como proyectos de

inversión y otros
y largo plazo".

que permitan tomar decisiones en la gestiÓn integral de residuos só/ldos a cotto, mediano
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Tercero. - De la verificación del expediente, se cuenta con los informes que las áreas de Administración

i;-ut.aria, Gerencia de Dásanollo Úrb"no, Gerencia de Medio Ambiente, y la Gerencia de Planeamiento y

presupuesto, emiten con la finalidad Oe preáisár los integrantes- del EQUIPO TÉCNICO DE

PLANIFICACIÓU PNNN Ei OESRNROU-O DEL ESTUDIO CARACÍERIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

MUNICIPALES _2024,

Sgrto--En conclusión, en cumplimiento de lanormativa, el EQUIPO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN PARA

EL DESARRoLLo DEL ESTUDto cARAcTERtzACIóN DE RESIDUoS SÓLlDoS MUNIcIPALES -2024'
estará conformado por profesionales y técnicos capacitados en gestión de residuos sólidos, de la siguiente

manefa:
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Que, mediante Opinión Legal N"899-2024-GAL-MDSS de fecha 20 de noviembre del 2024, el Gerente de

Asuntos Leoales, OPINA lo siguiente: 'Es procedente la emisión del acto resolutivo por el cual se conforme el

EóuipólÉCñrco oe pmruincnclóN i,ann EL DESARRoLLo DEL ESruDto cARACTERtznctóH oe
RESIDUOS SóUIOOS MUNICIPALES -2024, de acuerdo a la "Guía para la caracterización de residuos sÓlidos

municipales", la cual estará conformado por profesionales y técnicos capacitados en gestión de residuos sólidos

( .)";

eue, por las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

y TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTIcULo PRIMERo: cONFORMAR eI 
..EQUIPO TÉCI.¡ICO DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO

DEL ESTUDIo DE cARAcrERtzAclóN DE RESIDUoS sóL¡Dos MUNIc¡PALES - 2024', la misma que

árt.r"int"grrdo por profesionales de las diferentes gerencias de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

de la siguiente manera:

BLGO. Francisco Lozano Perez
lNG. Betsy Brenda Tito HuallPa
CPC. Karina Aleiandra Pantani Puma

ARQ. Milagros Gamarra YnquiltuPa
LlC. Kiessling Castro Mozo

ARTíCULO SEGUNDO: EN6ARGAR, al equipo técnico aprobado y consignado en el artículo primero de la

pi"."nt", 
"rrplir 

con ¡OonelOal y ba¡o respbnsabilidad las funciones asignadas conforme sus competencias

con sujeción a la normativa aplicable vigente.

ARTlcuLo TERGERO: En virtud a lo resuelto en el Artículo Primero de la presente, REMITIR a la.Gerencia

de Medio Ambiente para conocimiento y fines que corresponda..Asimismo, se dispone la-c-ustodia del presente

árp"áünt" aáministrativo a la Gerenciá en mención, devolviendo los actuados en folios 22.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la oficina de Tecnología y sistemas lnformáticos, la publicación de la

piesente Resolución en et portat lnititucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco'

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

LO CUARTO: NOTIFICAR la Presente Resolución a los miembros dEI EQUIPO TÉCNICO DE

IFICACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO CARACTER IZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

MUNICIPALES - 2024, para su conocimiento y cumplimiento baio responsabilidad.
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- GERENTE DE GESTION DE MEDIO AMBIENTE
- SUB GERENTE DE RESIDUOS SOLIDOS
- SUB GERENTE DE RECAUDACION TRIBUTARIA
. SUB GERENTE DE CATASTRO URBANO
- SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO


